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   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

   Medellín, primero de julio de dos mil veintidós    

 

Procede esta Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada, contra la providencia 

emitida el 3 de mayo de 2022 por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, mediante la cual no se dio traslado a 

la contestación de la demanda VICUNHA ECUADOR S.A. en contra de 

JULIAN RICARDO URIBE HIGUITA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante escrito del 25 de febrero hogaño el demandado dio 

respuesta a la demanda y solicitó recurso de reposición en contra del 

mandamiento de pago acorde con lo establecido en el Art. 430 del C. 

General del Proceso. Posteriormente en auto del 3 de mayo el 

Juzgado a quo tuvo por extemporáneo el recurso de reposición y no 

tuvo en cuenta la contestación de la demanda al considerar que las 

excepciones propuestas hacían referencia a los requisitos formales 



 
 

 
 
 

 
Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

 
Rad. 05001310301920210032102 
JGRG 

 

del título y no cuestiones sustanciales, que debieron alegarse 

mediante el mentado recurso de reposición que se presentó por fuera 

de los términos. Frente a ésta última decisión el apoderado del 

demandado interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación, el cual fuera resuelto mediante proveído del 1 de junio no 

reponiendo la decisión y concediendo la alzada.  

 

Arguye el inconforme que el funcionario judicial se equivoca 

incurriendo en una imprecisión, en tanto que las excepciones de 

mérito no solo se dirigían a atacar los aspectos formales del título 

valor, sino que las mismas abarcaban otros aspectos de fondo del 

documento con el que se pretende cobrar en el presente asunto; 

adujo que dentro de la contestación de la demanda una de las 

excepciones que formuló fue la indeterminación del lugar del 

cumplimiento de la obligación, pues se colocó la ciudad de Medellín, 

sin embargo no se especificaba en que país se encontraba esta, 

debido a que el título fue suscrito en el extranjero, las partes se 

encontraban en diferentes países y la obligación se pactó en dólares, 

pretendiendo con ello atacar la literalidad, sin que se pudiera 

presumir dicha exigencia conforme lo establecido en el artículo 621 

del C. de Co.; estimó que dicha excepción se encuentra contenida en 

el numeral 4º del Art. 784 de la norma en cita y el cual no fue 

derogado por el Código General del Proceso, razón por la cual según 

lo establecido en la Ley 57 de 1887 se debe aplicar la disposición 

relativa al asunto. Por lo anterior solicitó, se revoque el auto 

impugnado y en su lugar se resuelvan las excepciones formuladas a 

la demanda. 

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes. 
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CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

2. Indica el artículo 442 del C. General del P. que: “La formulación de 

excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá 

proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. 

 

Por su parte el Art. 430 ejusdem establece: “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. Los requisitos 

formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 

requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso” 

 

A su turno, el artículo 784 del del C. de Comercio dispone: 

 
“Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes 
excepciones: 
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1) Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien 
suscribió el título; 
 
2) La incapacidad del demandado al suscribir el título; 
 
3) Las de falta de representación o de poder bastante de quien haya suscrito 
el título a nombre del demandado; 
 
4) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener 
y que la ley no supla expresamente; 
 
5) La alteración del texto del título, sin perjuicio de lo dispuesto respecto 
de los signatarios posteriores a la alteración; 
 
6) Las relativas a la no negociabilidad del título; 
 
7) Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, siempre que 
consten en el título; 
 
8) Las que se funden en la consignación del importe del título conforme a 
la ley o en el depósito del mismo importe hecho en los términos de este 
Título; 
 
9) Las que se funden en la cancelación judicial del título o en orden judicial 
de suspender su pago, proferida como se prevé en este Título; 
 
10) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de 
requisitos necesarios para el ejercicio de la acción; 
 
11) Las que se deriven de la falta de entrega del título o de la entrega sin 
intención de hacerlo negociable, contra quien no sea tenedor de buena fe; 
 
12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o 
transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en el 
respectivo negocio o contra cualquier otro demandante que no sea tenedor 
de buena fe exenta de culpa, y 
 
13) Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el 
actor”. (Surayas propias) 

 

En punto al tema, de la lectura de lo establecido en el Art. 430 ya 

citado se desprende que lo que el legislador procuró fue que los 

eventuales defectos formales del título fueran alegados vía 

reposición, sin que los mismos puedan servir como soporte de 

excepciones de mérito, debido a que éstas tienen que fundarse en 

hechos nuevos. Sin embargo, tampoco se puede desconocer que en 

tratándose de títulos valores, la norma aplicable sería las contenidas 
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en el Código de Comercio, en donde concretamente se establecen las 

excepciones que se pueden formular en contra de acción cambiaria.  

 

En este sentido, se puede denominar “acción cambiaria” mecanismo 

que permite el poseedor de un título valor el cobro jurídico por la vía 

ejecutiva. La Sala Civil de la Corte Suprema De Justicia en sentencia 

03190 del 15 de diciembre de 2017 con ponencia del magistrado Ariel 

Salazar ha dicho al respecto: “En efecto, los títulos valores son bienes 

mercantiles que al tenor del artículo 619 del Código de Comercio constituyen 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en ellos se incorpora, por lo que es un documento formal y especial que 

legitima al tenedor, conforme con la ley de circulación del respectivo instrumento 

para exigirlo en el tráfico jurídico y a perseguir su cobro por vía ejecutiva mediante 

la denominada acción cambiaria (artículo 780 y ss. C. Comercio), con 

independencia de la relación o negocio jurídico causal que le dio origen.” 

 

Bajo esta línea argumentativa se puede concluir que para el cobro de 

lo pactado en un título valor se debe acudir a la acción ejecutiva, sin 

que con ello se pueda dejar de lado que la norma que rige este tipo 

de asuntos es la comercial. 

 

3. De acuerdo con la anteriores reflexiones se tiene que con la 

demanda se presentó título valor pagaré, mediante el cual se 

instrumentó la obligación dineraria a cargo del señor Julián Ricardo 

Uribe Higuita a favor de la sociedad Vicunha Ecuador S.A. (ver 

archivo 02Pagare.pdf); acción cambiaria que se pretende ejecutar 

mediante el procedimiento ejecutivo y respecto de la cual el 

apoderado del demandado formuló las siguientes excepciones de 

mérito: 

 
PRIMERO: No cumplimiento de requisitos del título para prestar merito 
ejecutivo. (…) Para el caos concreto se pretende cobrar a través del 
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tramite ejecutivo no es un documento que contenga una obligación 
clara, expresa y exigible en contra de este, ello debido a que el mismo 
en primer lugar no cuenta con la firma del creador para ser alegado 
como título valor, circunstancia que de acuerdo con el estatuto procesal 
se  alego  por vía del  recurso  de  reposición  donde  se  expusieron  los 
argumentos respectivos. Ahora  bien,  el  documento  allegado  tampoco 
contiene  una  obligación  clara  y expresa en contra del demandado, 
por lo que se pasara a indicar a continuación. Como puede apreciarse 
del documento allegado cuyo cobro se pretende por la via ejecutiva este 
establece como lugar donde se debe realizar el pago de la suma 
deprecada en Medellín, realizar mayores precisiones. (…) Nótese que en 
el documento aportado que se pretende preste merito ejecutivo, en el 
mismo no aparece la firma de quien se determine a si mismo como 
creador del título, si bien aparece una firma del demandado en la misma 
no se especifica en calidad de que firma, si como girado, girador o 
cualquier otra categoría. Así las cosas, se  encuentra  que  al  no  poder  
determinar  expresamente  quien actúa en calidad de creador del titulo 
no es posible determinar el lugar de cumplimiento de la obligación, 
puesto que no se puede determinar quien es el creador y por ende el  
domicilio de  este para determinarle  lugar  de  cumplimiento  delos  
valores pretendidos. 

SEGUNDO: Indeterminación del lugar de cumplimiento de la obligación. 
En el documento aducido como título valor se expresa que el pago se 
realice en Medellín,  sin  especificar  otra característica de índole 
geográfico que  permita la determinación inequívoca de a que ciudad se 
refiere. Incluso en la denominada carta de instrucciones se menciona 
sobre este punto que allí se hace referencia a la ciudad donde deba 
realizarse el pago sin especificar otras cuestiones de índole geográfica 
que  permitan  determinar  el  lugar al  que  se  refiere  este  punto.  Es  
de anotar que el documento se firmo con una sociedad cuyo domicilio 
comercial y de operaciones se  encuentra  en el país de  Ecuador  y  el  
presunto  deudor se encuentra  en  Colombia y  de  este  en  el  escrito  
de  demanda se  señala  como domicilio  la ciudad de  Envigado,  
igualmente  en  el  aparte  de  notificaciones  se señala  una  dirección  
en  la  mencionada  ciudad de  Envigado  para  efectos  de notificación. 
Por lo cual se puede determinar que las relaciones y negocios entre las 
partes cuentan con una índole internacional puesto que ambos 
desarrollan su actividad  comercial  en  diferentes países, y del hecho  
que  las  obligaciones presuntamente contraída sse pactaran en dólares. 
Teniendo  en cuenta  lo  anterior de  una rápida búsqueda en  internet 
se  puede establecer  que  existen por  lo  menos 4 ciudades en  el  globo 
terráqueo que responden al nombre de Medellín. siendo una la ubicada 
en el departamento de Antioquia,  otra  ubicada  en  la  región  de 
Extremadura en España,  una  mas  en  la región de Veracruz en Mexico, 
una mas en la región de central Visayas en Filipinas. Adicional a lo 
anterior en el propio país de Colombia en el departamento del Meta se 
encuentra el corregimiento de Medellín del Ariari en el municipio del 
Castillo (…) Así no siendo posible determinar el lugar exacto de 
cumplimiento de la obligación el  documento  no  contiene  una 
obligación clara,  expresa y  exigible  a  cargo  del deudor y la misma 
no puede ser cobrada por la vía del proceso ejecutivo. 
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TERCERO:  Se solicita  la regulación y  perdida  de  intereses  puesto 
que  la  parte demandante pretendió el  cobro  de intereses no  
permitidos  por  la  legislación colombiana al  pretender  cobrar intereses 
sobre intereses. Aplicando  lo  dispuesto por el articulo 884 del código 
de comercio…” 

 

De lo anterior se puede colegir que efectivamente las dos primeras 

excepciones formuladas van encaminadas a atacar las formalidades 

propias del título valor aportado, pues se pretende desvirtuar el 

mérito del mismo al indicar que no se cuenta con la firma del creador 

y el país de cumplimiento. En ese sentido, es cierto que el citado 

artículo 784 en su numeral 4 faculta al deudor para excepcionar por 

la falta de los requisitos de título pero que la Ley expresamente no 

supla, empero respecto del lugar del cumplimiento de la obligación, 

como lo dijera el iudex a quo el Art. 621 sobre el tema advierte que: 

“Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales 

la fecha y el lugar de su entrega”. Y acorde con el Art. 709 no es necesaria 

la firma del creador. En este sentido, es clara además la norma que 

solo estas exigencias pueden hacerse mediante el recurso de 

reposición sin que, a las partes, se le admita otra controversia 

respecto de éste tópico. 

 

Ahora bien, respecto de la tercera excepción considera esta 

Corporación que la misma si se constituye en una excepción de 

mérito, pues se pretende con ella demostrar el cobro excesivo de 

intereses y para ello incluso pide la regulación del mismo debiendo 

decirse dicho tópico en la sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

Colofón de lo expuesto, el auto atacado será REVOCADO 

parcialmente y solo para que se dé trámite a la excepción tercera, 

relativa al cobro de intereses en exceso, en lo demás debe ser 

CONFIRMADA dicha decisión. 
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DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el proveído recurrido, de 

procedencia y naturaleza indicadas en la parte motiva. En 

consecuencia se le dará trámite al escrito de excepciones solo para 

que se dé trámite a la tercera, relativa al cobro de intereses en 

exceso. 

 

SEGUNDO: Sin costa, pues no se causaron. 

 

TERCERO: Se ordena devolver el copiado al juzgado de origen, para 

que haga parte del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


